
Página núm. 40 BOJA núm. 185 Sevilla, 17 de septiembre 2008

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones 
a Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación 
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas, 
Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento al 
deber de publicación en el BOJA de las subvenciones a Ayun-
tamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de junio, 
para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, Pro-
grama 2007, concedidas por el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: CA-07/28-RA.
Ayuntamiento: Rota.
Viv.: 13.
Subvención: 58.267,07.

Cádiz, 21 de agosto de 2008.- El Delegado, Gabriel
Almagro Montes de Oca. 

 RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones 
a Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación 
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas, 
Programa 2007.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento al 
deber de publicación en el BOJA de las subvenciones a Ayun-
tamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de junio, 
para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica, Pro-
grama 2007, concedidas por el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio. 

Exptes. Ayuntamientos Viv. Subvención
CA-07/07-RA LOS BARRIOS I 25 81.932,56
CA-07/51-RA LOS BARRIOS II 25 108.901,88

Cádiz, 26 de agosto de 2008.- El Delegado, Gabriel
Almagro Montes de Oca.

 ANUNCIO de 22 de agosto de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se hace pública la 
Resolución de 11 de julio de 2007, de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por la 
que se aprueba definitivamente el expediente corres-
pondiente al Plan de Sectorización del Sector SUNP-R1 
de Rota, junto con el contenido de su articulado.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido al 
depósito y publicación en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de 
los Bienes y Espacios Catalogados de la aprobación del ex-
pediente correspondiente al Texto Refundido y Documento de 
Cumplimiento del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Bornos y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, se hace público que la Comisión Provincial de 

Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, constituida 
legalmente en sesión ordinaria de fecha 11 de julio de 2007, 
ha acordado lo siguiente:

Vistos el expediente administrativo y documentación 
técnica correspondientes al Plan de Sectorización del Sector 
SUNP-R1 de Rota, tramitado por el Ayuntamiento del citado 
término municipal, y aprobado provisionalmente en sesión ple-
naria celebrada el 20 de septiembre de 2006; visto el informe 
emitido por el Servicio de Urbanismo de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes con fe-
cha 4 de julio de 2007, y en virtud de la competencia atribuida 
por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 
31 de diciembre), en relación con el artículo 13.2.b) del De-
creto 220/2006, de 19 de diciembre (BOJA núm. 10, de 15 
de enero), que regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo y modifica el 
Decreto 202/2004, por el que establece la estructura orgá-
nica de la Consejería, la Comisión, por unanimidad, 

A C U E R D A 

Primero. Aprobar definitivamente el expediente correspon-
diente al Plan de Sectorización del Sector SUNP-R1 de Rota, 
tramitado por el Ayuntamiento del citado término municipal, 
y aprobado provisionalmente en sesión plenaria celebrada el 
día 20 de septiembre de 2006, a reserva de la subsanación 
de deficiencias que se relacionan en el Dispositivo Segundo de 
esta Resolución, quedando su registro y publicación supedi-
tado al cumplimiento de la misma, todo ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Segundo. No obstante, y previo al diligenciado del docu-
mento por el Secretario de esta Comisión, el Ayuntamiento de 
Rota deberá subsanar las consideraciones que a continuación 
se indican:

- Respecto a la reserva de un 30% para viviendas de pro-
tección oficial.

De acuerdo con el Decreto 81/2007, de 20 de marzo, 
por el que se modifica el Decreto 149/2003, de 10 de junio, 
del 30% de reserva para viviendas protegidas, un 25% de las 
viviendas que se construyan, debe destinarse a programas fa-
miliares que no sobrepasen en sus ingresos anuales 2,5 veces 
el IPREM. Es decir 5.444,66 m2 deben destinarse a este fin.

Por otro lado, conforme a lo establecido en el art. 54.2.b) 
de la LOUA, los propietarios tienen derecho al 90% del apro-
vechamiento medio, debiendo ceder el 10% restante al Ayun-
tamiento. Según este mismo decreto, el 10% de los aprovecha-
mientos urbanísticos correspondientes a la cesión obligatoria, 
deben destinarse a programas de vivienda de integración 
social y a los previstos para familias con ingresos hasta 2,5 
veces el IPREM.

Además, según lo estipulado por el artículo 18.3 c) de la 
LOUA: «en las áreas o sectores que contengan reservas de 
terrenos para viviendas de protección oficial u otros regímenes 
de protección pública, el Plan General de Ordenación Urba-
nística o, en su defecto, el instrumento de planeamiento que 
contenga la ordenación detallada especificará los plazos para 
el inicio y terminación de estas viviendas, plazos que deberán 
contar con informe favorable de la Consejería competente en 
materia de vivienda, que lo ha de emitir en un mes, transcu-
rrido el cual se entenderá aprobado el plazo que contenga el 
instrumento de planeamiento».

Asimismo, deberá garantizarse por el promotor la simul-
taneidad en la construcción de las viviendas protegidas y las li-
bres. Medidas que deben de fijarse en el Plan de Sectorización.


